
CERTIFICO

El suscrito, ciudadano L¡c. Eduardo Rafael Montoya Bolañod, Secretario del Ayuntamiento, en uso de las facultades
que me confiere el artículo 28 fracciones I y V del Reglamenb Orgán¡co Municipal de Conegidora, Querétaro, hago
constar, y

Que en Ses¡ón Ord¡nar¡a de Cab¡ldo de fecha 27 (veintls¡ete) de fébrero de 2026 (dos m¡l veintisé¡s), el H-

Ayuntam¡ento de Correg¡dora, Qro., aprobo'el Acuerdo por"élque se ratifica el proyecto de d¡ctamen de Pens¡ón
por muerte a favor de la C. Ma. del Socorro Tamayo Barr¡entos, v¡uda de José Antonio del Pueblito López Mata,
emitido por la D¡recc¡ón de Recursos, Humanos de la Secretaria de Adm¡n¡stración del Munic¡Pio de
Corregidora, el cual se transcribe textualmente a cont¡nuactón.rl
"M¡embros del H. Ayuntamiento de Correg¡dora, Querétalo:

Con fundamento en lo dispuesto por los a(rculos 1", 5' 1f5 fracciones ly ll, 123 primer párrafo de la Constitución
Polít¡ca de los Estados Unidos Méxicanos, ártrculo 8 de la Éey Federal del Traba.io: 35 de la Const¡tución Politica del

Estado Libre y Soberano de Querétaro;18 dé la Ley p
fracción XXXVlll de la Ley Orgánica Municipal del

Ouerétaro, en relación con los numerales 7f
Corregidora, Querétaro, en correlación con I sul
Ún¡co de Trabajadores al Servicio del Mun¡c eC

anejo de los Recursos del Estado de Querétaro; 2, 3 y 30

; 10, 36, 126, 127,128 párrafo segundo, 132
e la Ley de los Trabajadores del Estado de

nes y lX del Reglamento Orgánico Municipal de
beneral de Trabajo firmado entre el Sind¡cato

iones ll

y XXX|ll, 35 numerales 2 y 20, artículos 3
60 fracción I del Reglamento lnter¡or del

judic¡al

46,47 cción l,
Cuerpo

,.}primero. El presente acuerdo se encuenlra alindádo conforme a la perspectiva de los Derechos humanos,

enlend¡éndose como tal, que toda polit¡ca pública dé§erá considerar como hilos conductores, los principales valores
que emanan de la declarac¡ón universal y de todos lad textos declarativos y convencionales, como lo son el princ¡pio

de la dignidad, el principio de no discriminación, asi cdmo el princ¡p¡o de la sociedad democrática, lo que se traduce en

una meior gobernanza. i,

,{
Lo anterior en observancia al artfculo 1' párrafo p¡iinero y tercero de la Const¡tución Política de los Estados Unidos

Mex¡canos, asi como del artículo 2 párrafo primero[tercero y catorceavo de la Constituc¡ón Politica del Estado Libre y

Soberano de Querétaro, en et que además se hace alus¡ón a los derechos humanos, asi como la obligac¡ón que tiene

el Estado de garant¡za el respeto y protección a la$ersona y a los derechos humanos.
i.

Segundo. Entre los derechos humanos consagraáos en la Const¡tuc¡ón Pol¡tica de los Estados Unidos Mex¡canos, se

conlempla el derecho al trabajo, espec¡ficamq¡te en los arlículos 5" páffafo primero y 123 párrafo primero del

menc¡onado ordenamiento legal, de los que se désprende lo s¡guiente:

"Añ¡culo 5o. A n¡nguna persona podrá inipedirse que se dedique a la profes¡ón, industria, comerc¡o o tmbaio que

le acomode, siendo llcitos. Et ejercicio de esta libeftad sólo podrá vedarse por detetm¡naciÓn iud¡c¡al, cuando se
ataquen los derechos deterero, o por rcsotución gubemat¡va, d¡dada en los térm¡nos que matque la ley, cuando
se ófendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser pr¡vado del producto de su trabaio, sino por resoluc¡Ón

Colegiado conocer y resolver el Acuerdo po uerte a

favor de la C. Ma. del Socorro Tamayo Barr¡
la Dirección de Recursos Humanos de la Sec Admin¡stración del Municipio de Correg¡dora, y:

Attlculo 123
de empleos
..." (sic)

r*
. Toda persona tiene der*ho al tnbajo digno y socialmente Útit al efecto, se Pmmoverán la creaciÓn
y ta oryanización social de trabajo. confotme a la ley.

{'
{

Tercero. En el artfculo 8 de la Ley Fedqal del Trabajo y el artlculo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de

Querétaro, se define al "trabajadof cotho la persona fis¡ca que presta a otn, flsica o monL un tnbaio personal
subord¡nado. 

J
Cert¡ficación del Acuerdo por el que se ratrfiefel p¡oyeao de dic{amen de Pensión por muerte a favor de la C. Ma. del Socorro Tamayo
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del Municipio de Corregidor¿. A€RMB/R-JECIEIúIA/E-MGFC. 1I/ |

CONSIDERANDO

Bis fracción lV, 144, 145, 147 fracción ll

del Pueblito López Mata, em¡t¡do por



Y por'trabajo" toda act¡v¡dad humana, ¡nGlectual o material, independientemente del grado de preparactón
técn¡ca requer¡do por cada profesión u ofido.

Por lo tanto 'Trabajador" es toda persotdfís¡ca que preste un servicio mater¡al, ¡ntelectual o de ambos géneros,
en virtud del nombramiento que le fuerp expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o
por el hecho de l¡gurar en las nóm¡nas b listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.

Cuarto. En relación con lo señalado en el |onsiderando primero del presente ¡nstrumento, referente a la obligación
que tienen las autoridades para proteger y garantizar el.derecho al trabajo, por lo que concierne al Municipio, es
necesario considerar lo establecido en el adiculo 1 15 fracción I párrafo primero, fracción ll párrafo primero y segundo,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra versa lo siguiente:

"Atliculo 1 15. Los estados adopl arái, para su régiien internr, ta foma de gob¡erno republ¡cano, representat¡vo,
democrát¡co, la¡co y popular. teniendo como base de su div¡sión ten¡tor¡al y de su organ¡zac¡ón potít¡ca y
adm¡nístrat¡va, el mun¡c¡pio l¡bre, cqlfotme a /as treses s,gulen¿es:

l. Cada Munic¡pio será gobem adolpor un Ayuntamie
meh de regidurias yo Pres¡denta Munic¡pal y el nú

nto de elecc¡ón populardirecla, ¡ntegrado por un
s¡ndicaturas que la ley detetm¡ne, de conform

etehcia
s¡va)/ n

pinc¡p¡o de par¡dad. La comp que esta Const¡tuc¡ón otorga al gob¡erno mun¡c¡pal se
Ayuntam¡ento de manera exclu o habá autoridad intemed¡a alguna entre éste y el gob¡emo

el
el

ll. Los mun¡c¡p¡$ estaán ¡nvest¡d6 de Wrsonal¡dad jur¡d¡ca y manejarán su patrimon¡o confome

Los ayuntamientos tendrán facuftadás p"- upÁb"r, de acuerdo con tas teyes en materia rnun¡c¡pal
expedir las legislaturas de /os Esfados, /os¡bandos de poticia y gob¡emo, los rcglaÍ¡entos,
d¡spos¡c¡ones adm¡n¡strativas de obseNanc¡a general dentro de sus respecfivas jurisd¡cciones, que
admin¡stnc¡ón pública municipal, rcgplen laí materias, proced¡m¡entos, funciones y serubios pú
competenc¡a y asegurcn la pafticipac¡ón ciudadana y vec¡nat.
...' (S¡c) I

En relac¡ón a lo anter¡or, la Const¡tución Politica del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en el artículo 35,
refierc "El Mun¡cip¡o Libre constituye la base.de la dMsón tenilor¡al y de la organización politica y adm¡n¡strativa
del Estado de Queéfaro. " (Sic) I

t
Qu¡nto. Ahora b¡en, la Ley para el Mane.io de los Recursos del Estado de Querétaro, en el articulo 18 facción ll dispone
que, "en materia de remuneraciones para los sen¡dores públicos, no se concederán, n¡ cubrirán, jubilaciones, pensiones
o haberes de retiro, ni l¡qu¡daciones por serviciós prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstos se
encuentren asignados por Ia ley, contrato o cond¡ciones generales de trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la
remunerac¡ón.

Sexto. Sumado a lo anterior, los artículo 27 y,3O de la Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de euerétaro, ref¡eren que,
los Ayuntam¡entos son los órganos colegiadp de representac¡ón popular deposilario de la función pública municipai
cuyo propósito será el de reunir y atender las nécesidades colect¡vas y soc¡ales dentro de sus respect¡vas jur¡sd¡cc¡on;s;
de igual forma se estable su competencia para ejercer sus facultades respecto a diversos asuntos, entre ellos los
estipulados en el segundo pánafo de la fracc¡ón ll del artículo 'f 15 de la const¡tución Política de los Estados UnidosMexicanos 

i
Séptimo. Por lo que respecta a la leg¡sláción del Estado de Querétaro en materia laboral, y de las prestac¡ones
der¡vadas de la relación laboral, la Ley de lós Trabajadores del Estado de Quérétaro, en los artfcúlos 1o pánafo pr¡mero
y 36 establecen lo sigu¡ente:

"Arltculo 10. Son ¡flenunciables /os derEchos que ototga la presente Ley y las demás tabonles apl¡cabtes. En
caso de duda prevaleceÉ la inte¡pretación más tavonble at trabajador.
'Átticuto 

SA. Pan los efectos del pago de /as presfacrbnes conten¡das en esta Ley, como en los convenios
suscnitos enfre e/ G ob¡emo del Estado, Munic¡p¡os y sus s¡ndicatos, se entiende por saiario el sueldo presupuestal
y los quinquen¡os.

certificación del Acuerdo por el que se ratif¡ca el proyecto de dictamen de Pensión por mue(e a favor de la C. Ma. del Socono Tamayo
Barrientos, viuda de Jo§é Antonio del Pueblito López Mata, emitkJo por la Dirección de Recursos Humanos de ¡a Sec.etaria de Administrac¡ón
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§ ,'"^,;i:
Octavo. Además de la remunerac¡ón, a corpecuencia & la relación laboral, tamb¡én se genera el derecho a la pens¡ón
por vejez, y para ello es necesario traer a.colación lo +tablecido en los articulos 126 páÍafo primero y tercero, 127,
'128 pár.afo primero, 139 y 140 de Ley ddlos Trabajadóres del Estado de Querétaro, de los cuales se vierte de forma
lileral su contenido para una mejor referonc¡a: f

"1
"Atl¡culo 126. Et derecho a la lubüación y a ta peúsión por vejez o mueie, nace cuando el trabajador, el cónyuge,
sus hrbs, o a falta de éstos, consubina o concuÉtno, se encuentren en /os supúesfos cons¡gnados en esta Ley y
sat¡sfagan tos rcqu¡s¡tos que la,misma señala. :[

A.ftícuto 127. l odo trabajador que cumpla con fos reqrlsrtos p an obtener su pb¡lac¡ón o pensión por vejez. así
como los benef¡c¡aríos que cuitplan con los rébuisitos para obtener la pens¡ón por muerte, de acuerdo al orden
establec¡do en el aft¡culo 144podrán in¡ciar §i trám¡te ante la Of¡c¡alía Mayor o su equivalente del ente público

En el caso que nos ocupa, en el Muricipio É Coregidora, Querétaro, será la Secretar¡a de Adm¡nistración, qu¡en

resolverá sobre las solic¡tudes de pensiÓn o juülación, de conformidad con lo dispuesto en el art¡culo 71 del Reglamento

Orgánico Municrpal de Corregidora, Ouelétaf .

para inic¡ar el trámite de otorgam¡ento Oe pdsiOn o jub¡lacrón, ta autor¡dad que resolverá sobre la peticiÓn de pensiÓn

o jubilación, deberá observar lo d¡spuesto+ el artículo 132 Bis fracc¡ón I y de la Ley de los Trabajadores del Estado

de Querétaro, que a letra versa lo siguiente

"Attículo 132 B¡s. Pam efecto de ntizar la verac¡dad y transparencia de la ¡nfomac¡ón del trabaiador que

solicite, en téminos de esta ley,
estatá a cargo de la Of¡c¡alía Ma
otra ¡nfomación, la relac¡onada
laborado el tnbajador solic¡tante.

o jubilac¡ón, se esfab/ece el Reg¡stto de Antigüedad Laboral, que
o equ¡valente de cada uno de los entes públ¡cos y el cual contendtá, entÍe

el sueldo, ant¡gúedad y puesto, por cada ente público en el que haya

Para dar ¡n¡c¡o al tñmite de m¡ento de jub¡lación o pens¡ón, se deberá cumplir con el procedim¡ento

siguiente: I
I

l. El trabajador debeá presentarf,su solicitud de pens¡ón o jub¡lación ante la Ofic¡alla Mayor o su equvalente del
ente público que conesponda, *te el cual realice su trámite. Pan el caso de pens¡ón por mueñe, la sol¡citud se
presentañ por los benef¡ciar¡oq en el oden que señala el aft¡culo 144 de esta Ley.

.li. 
prev¡o at d¡ctamen defin ivé, b Oficiatla Mayor o su equivalente del ente ptlbl¡co que conesponda, em¡t¡rá un

proyecto de dictamen que confenga, con base en la ¡nfomac¡ón que contiene el Registro de Antigúedad Labonl,
entre otra, como mÍnimo, el ftombrc del trabajador, su ant¡güedad, el salario base de la pensión, los entes
públ¡cos y per¡odos en /os cuiles presró sus servicios. Este proyecto deberá publica6e en la página de lntemet
det ente públ¡co de que se frate, por un periodo no menor a c¡nco dlas naturales, a efacto de que cualquier
persona tls¡ca o monl qu§ tenga obsevac¡ones al m¡smo, por esctito las haga del conocimiento de la
mencionada Of¡ciatía Mayq o su equ¡valente del ente públ¡co que conesponda y se proceda a su anális¡s

conespond¡ente."(Sic) /
i

Cert¡ficacrón del Acuerdo po¡ el que fe ratiflca el proyecto de d¡clamen de Pensión por múerte a favor de la C. Ma. del Socorro Tamayo

Barientos, viuda de José Antonio delFueblito López Mata, em¡tido por la D¡rección de Recursos Humanos de la Secretarfa de Adm¡nistrac¡ón

del Munrcipro de corregidora A-ERIÉ/R-JECA/R-AMA'/E{¡IGFC. 3
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El üempo que dure el trám¡te de autorización de la jubilacióI o pensión por vejez no se computará para efectos de
ant¡gúedad del trabajador, ello de conformidad con lo estableádo en el articulo 129 de la Ley en comento.

:
Décimo. Cabe resaltar lo establecido en el artfculo 144 de lqley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, que
establece lo sigu¡ente: I

.f'

Atf¡culo 144. Se otorgará pens¡ón por mueÍte cuando fatlezcd et trabajador jub¡lado o pensionado, o que no teniendo
esta cal¡dad, haya cumpl¡do con /os reguis¡fós que esta Ley eitablece para obtener el derecho a su jub¡tac¡ón o pens¡ón
porvejez. en el spuente orden de beneficianos. '
/. A /a esposa o esposo det trabajador fallecdo:
ll. A falta de los anter¡ores, /os descendienfes menores de d¡ec¡ocho años de edad, o en estado de ¡nval¡dez que les
imp¡da valerse por si m¡smos o de hasta ve¡nt¡c¡nco años so/reros, en etapa de esfudlos de n¡vel medio supeior o
supeior de cualqu¡er rama del conoc¡miento en planteles ofic¡ales o con reconocimiento ofic¡al; y
lll. A falta de éstos a la concub¡na o concubinario del trabajador faltec¡do

A¡tículo 145. Los benefic¡aios de tra|ajadores jub¡lados o pens¡onados que se encuentren en el supuesto del an¡culo
anterior tendran derecho a una pens¡ón equivalente a la pércepc¡ón que ésfos ven¡an percíbiendo hasla anles de su
fallecimienlo. j

En el caso de los beneticiarios de trlbajadores que al mon¡ento de su tallecim¡ento hub¡eran genendo el de
jub¡lac¡ón o pensión por vejez, tendrán derecho a Wrcibir una pens¡ón equ¡vatente al porcentaje del
conesponda a /os años de se/ylcio prestados por el tnba¡ador en téminos de esta Ley.

Dicha percepc¡ón dejatá de otorgarse: :
l. Ha§a que ta viuda o viudo, coniab¡na o concubinaid,tantraigan matiñonio, se unan en concub¡nalo
ll. Cuando los descendgntes menr,res cumplan diecio¿ho años;
lll. Cuando los descendientes en estado de invalidez tüezcan o desaparczca la causa de inval¡dez; y
lV. Cuando los descend¡-.nfes mayores de d¡ec¡ocho años so/leros en etapa de estudios de nivel med¡o
suryr¡or, cumplan ve¡nt¡c¡nco años, contra¡gan matrifitblb o
dejen de estud¡ar. (sic) : ¿

zcan:

l
A\lJN

\20
0

Aunado a lo anter¡or y de manera armónicá la cláusLla 27 del Convenio General del Traba.io, suscrjto entre el Mun¡cip¡o
de Conegidora, Querétaro y el Sindicato Único de irabajadores al Servic¡o del Municipio de Conegidora, de fecha Og
de dic¡embre del 2025, retiere a la pensión por mueite en térm¡nos de lo dispuesto por el arliculo 144 de la Ley de ¡os
Trabajadores del Estado de Querétaro. I

Décimo pr¡mero. Además de lo establec¡do en El artículo 132 B¡s de las Ley de los Trabajadores det Estado de
Ouerétaro, tamb¡én se deberá cumpl¡r con lo señalado en el artículo 147 fracción ll del ordenam¡ento legal en comento,
el cual señala lo siguiente: 

I
"Attículo 147. Cuando se reúnan los reqñsitos para obtener los derechos de ta jubilac¡ón, pens¡ón por vejez o
pensiÓn por mueñe, para in¡ciar los trárnltes conespondientes la Oficialia Mayor o equivalente det ente púbt¡co
que coflesponda, deberá ¡ntegrar el exprñiente con los sigu¡entes docunentos:

ll. Pensión por mueñe: :
a) Copia s¡mple de la publicac¡ón deldecreto por el cual se concedió at trabajador la jubilac¡ón o pensión por
vejez, en el supuesto de que se haya ótoryado:
b) Copia ceñ¡f¡cada del acta de deturción det tnbajadoc
c) Sol¡citud por escrito de pensión ñr muerte de beneficiario o su reprcsentante legal d¡ig¡da al t¡tular de ta

d) Dos últimos rccibos de pago det tfabajador taltecido;
e) Constanc¡a de ¡ngrcsos, expediú porel Titular de rccursos humanos u órgano adm¡n¡strativo equ¡valente que
contenga los §gu¡enfes dafosr .i
1. Nombre del tnbajador fa ecidó.:
2. Fecha de ¡nic¡o y tem¡nación del serv¡c¡o;
3. Empleo caryo o comis¡ón;
4. Calidad de trabajador, jubilab o pens¡onado;
5. Sueldo n ensual y quinquenb mensuat, o cantidad mensuat que percibia por conepto de Wnsión por vejez o
jubilación según el caso: y

Certiñcáción delAcuerdo por el que se ralifica el proyedo de dictárnen de pensión por muerte a favor de la C_ Ma del Socoro Tañrayo
Barientos, viuda de José Anton¡o del Pueblito López Mata, em¡tilo por la D¡recc¡ón de Reqlrso6 Humanos de la Secretaría de Admin¡strac¡¿n
del Mun¡qlio de Coreg¡dora. A€RMB/RJECA/R+MA/E{rGFC. 4



ü
6. Fecha de publ¡cac¡ón del decreto en el que se le conced¡ó la jubilación o pens¡ón por vejez, en su caso.
0 Copia ceñificada clel acta de matrimon¡o; ,

g) Para el caso en que los benef¡cihrios del tmbajador sean los hijos menores de 18 años de edad o en estado
de ¡nvalidez que les ¡mp¡da valerse por sí m¡smos o menores de 25 años solteros en etapa de estud¡os de n¡vel
med¡o o med¡o superior, además de los dacumentos antes mencionados, con excepc¡ón de la fracc¡ón Vl,

deberán presentar según corres¡ionda. lo s¡áuiente
1. Copia ceÍiticada del acla de nactmenlo..:
2. Cop¡a ceft¡f¡cada de la decla:tAción que eü¡ta el Juez de lo Fam¡l¡ar relat¡va a la tutela de menores de 18 años
o mayores incapaces: I 1
3. Orig¡nal de la constanc¡a de.lnvahdez exp.edda por ¡nstituc¡ón públ¡ca de seguidad soc¡al o as¡stenc¡a méd¡ca.
tratándose de /os descendrenlés en estadd de inval¡dez que les ¡mp¡da valerse por sí m¡smos; y

Ji
4. Or¡g¡nal de constanc¡a de,bstud¡os. tratándose de los descend¡entes mayores solteros en etapa de estud¡os
de n¡vel med¡o o supeior dd|ualqu¡er ra a de conocim¡ento en planteles of¡c¡ales o con reconoc¡m¡ento of¡c¡al.

h) Para el caso de que el bttef¡c¡ar¡o dd trabajador sea el concub¡no o concubina además de los documentos
señalados en tas Íracc¡ones|, ll, lll, lV y-V de este aft¡culo. deberá pÍesentar cop¡a ced¡ficada de la declaración
de herederos que em¡ta el Jitez Familiaien el que se recotlozca el carácter de concub¡na o concub¡no: y

--.- \ .i
- ,.\ Para el caso de los benefb¡arios de babajadores de los Munic¡pios. copia ce¡lifcada del acuerdo de cabildo

', \ 'irl,qd,anle e/ cuat se le reconó-ce como b,enefrciario y se aprueba iniciar et lramite de la pens¡ón por muede." (s!c)
./\ i .,

Oecim\ efounao. En fecha Og ddfebrero del ZOZO, se ingresó en la Secretaría de Ayuntamiento del Municipio de
Corregifor{ Qro., el oficio No. DR}l/'142l2d26, signado por el L¡c. José Franc¡sco Pérez Uribe, en su carácter de
Dírectod de hecursos Humanos de éste Muniüipio, que en su parte conducente literalmente señala Io s¡gu¡ente:

.- /.1 i i),. 'i/r meAio de la presente le anvío u§ cord¡al saludo, as¡m¡smo, le informo que se recib¡ó la sot¡c¡tud de trám¡te

. .de pensión poÍ muerle hecna porb C. ñta. del Socotro Tañayo Ba¡rientos, viuda de José Antonio del
Pueblito López Mata qu¡en fuera pénsionado del Municipto de Conegidora hasta el 25 de julio de 2025, fecha
en que fallec¡ó, y de acuetdo cr,n /or'Urspuesto en los atl¡culos 126, 127, 128 párnfo segundo, 132 B¡s fmcc¡ón
lV, 144, 145, 147 fracc¡ón ll y 1,48 bánafo pnmero de la Ley de los Trabajadorcs del Estado de Querétaro en
relac¡ón con los numerales 71, V2 y 73 fracciones Vll, Vlll y lX del Reglamento Orgán¡co Mun¡c¡pal de
Cofieg¡don, Qro., anexo al presepte el Proyecto de Dictamen que coÍesponde, solic¡tándole de la manera más
atenta que tenga a bien present{ para ta val¡dac¡ón y/o rat¡ficac¡ón del H. Ayuntamiento del Mun¡c¡p¡o de
Coneg¡dora, Querélaro la presentgsol¡cilud, a la que anexo:

1- Original de sot¡citud de pensiln por muefte de Ma. del Socono Tamayo Banientos.
2. Copa ceft¡f¡cada de Acta deDefunc¡ón.
3. Cop¡a ceft¡f¡cada de Acb dqNac¡m¡ento de Ma. del Socono Tamayo Banientos.
1. Dos úttimos recibos de nómha de pensionado de José Anton¡o del Puebl¡to López Mata.
5. Cop¡a ceñ¡f¡cada de Acta dé Matrimonio.
6. Copia s¡mple de Acuedo fir el que se ratif¡ca el proyecto de d¡ctamen de pens¡ón por veiez a favor del C.

José Antonio det Puebt¡to Lópel.Mata en ,a Sesón Od¡nar¡a de Cabildo de fecha 13 de marzo de 2025.
7. Copia s¡mple del Decreto publicado en el Periód¡co Ofic¡al "La Sombra de Afteaga" el d¡a 16 de mayo de
2025 donde se concede la pen§ión por vejez a José Antonio del Pueblito LÓpez Mata.
8. Cop¡a ceft¡t¡cada de credÜc¡al de elector de Ma. del SocÚ,no Tamayo Banientos.
9. Cópia cert¡l¡cada de la D$clantoia de Benefic¡atios hecha por el Tribunat de Concil¡ac¡ón y Nb¡traje del
Estado de Queñtarc dentro
10- Constancia de ant,
11. Cop¡a ceft¡f¡cada de
Conegidora y el S¡ndicato

'puestal." (sic)

ju¡cio con número de exped¡ente 1262f2025/1 .

e lngresos de José Antonio del Pueblito López Mata
cláusula 27 del Convenio General de Tnbajo firmado entre el Mun¡c¡p¡o de

de Tmbajadores al SeN¡cio de este Munic¡pio

Décimo tercero. Ahora b¡e
DRHl142l2O26 refer¡do en el

n, contenido del Proyecto de D¡ctamen que se rem¡t¡ó con el of¡c¡o nÚmero
rado décimo segundo, se desprende lo sigu¡ente:de

Certificacióñ del Acuerdo por el que ratificá el proyecto de diclamen de Pensión por muerte a favor de la C. Ma. del Socorro Tamayo
Banientos, viuda de José Antonio de blito López Mata. emitido por la Direcc¡ón de Recursos Humar¡os de la Secretaria de Admin¡strac¡ón
del Munic¡pio de Conegidora .JECAJR-AMA'/E.MGFC

12. Oticio de sut¡c¡enc¡a



"PROYECTO DE DICTAMEN

De acueño a lo d¡spuesto en los anlculos 132 Bis ftácción lV y 148 de la Ley de los Tnbajadores del Estado
de Quetétaro, así como de los nume¡ales 71, 72 y 79 del Reglamento Orgán¡co Munic¡pal de Coneg¡dora, la
D¡rección de Recursos Humaños adscrita a la SecrSaria de Administrac¡ón hace constar lo s¡gu¡ente:

t
Que ta C. Ma. del Socofio Tamayo Barrientosles viuda del pensionado exünto José Antonio del
Pueblito López Mata, quien prestó s¿.,s se/vlc¡os d Mun¡c¡p¡o de Conegidora como Policia en la Direcc¡ón
Operat¡va adscr¡to a la Secretarfa de Seguidad Públ¡ca Mun¡c¡pal por un per¡odo de 21 años, 06 meses y 07
días. :

:

As¡, el 16 de mayo de 2025 se publicó en el Per¡fu¡co Of¡c¡al del Estado de Querétaro con "La Sombra de
Afteaga" el Decreto por el que se le conced¡ó la Pensión por Vejez a José Antonio del Puebl¡to López Mata
otorgándole la cantidad de $18,311 .52 (DtEciocHd MtL rRESc/ENros oNcE pEsos 52./100 M.N.) mensuales por
dicho concepto, más los incrementos contractualbs y legates que le conespond¡eran, señalando que dicha
cantidad deb¡a ser cub¡eña al trabajador a part¡rfuel día s¡gu¡ente a aquél en que éste hub¡em d¡sfrutado el
últ¡mo salario por haber soliciládo su baja en el *N¡cio.

En cumptim¡ento a to anteriümente señatado; José Antonio del Puebtito LóWz Mata rec¡b¡ó to
ncreme nlos contractuales conespondienl e s, pd¡ lo
de 2025. percib¡a la cantidad,bruta mensual dá $1
M.N.). i, l

C., Ma
Joise A

que, a la fecha de su fallecimiento, e§o es, el 25
8,311.52 (DtEctocHo MrL rREsc/E/vros oNcE pEs

"t
del Socott. Tamayo Barrientos fue declarada como única v

nton¡o del Puebl¡to López Mata en la Declaratoria de Bene emitUa
por el Tibunal de Conc¡liación'y Arb¡traje del Estado de Querétaro el día 29 de octubre de 2025.

En v¡ñud de lo anteríor, y de ac\erdo a to d¡*uesto en los aftícutos 126, 127, 128 segundo párrafo, , .145
y demás relat¡vos y apl¡cables * la Ley déXos Trabajadores del Estado de Querétaro, et impofte a
como Pensión Por tluerte pü: Ma. del Socorro Tamayo Barrientos qu¡en es declarada por autoridád
competente como ún¡ca benet¡ciaria de Jaé Anton¡o del Pueblito López Mala a padir del d¡a siguiente de la
fecha en que el antes mencionab fal/ec,4 esfo es, a pafti del 26 de jut¡o de 2025 es la canüclad bruta de
$18,311.52 (DtEctocHo MtL TREsctENTos or\¡cE pESos 52/1OO M.N.), más los ¡ncrementos contractuales y legales
que conespondan ,i'

'.1
Por lo antes expuesto, la D¡recc¡ón de Recursos Humanos de la Secretar¡a de Adm¡n¡stnción det Mun¡cipio
de coneg¡dora, Querétaro, con base al anál¡sis efectuado exp¡de el presente Proyecto de D¡ctamen, en et
que man¡fiesta que resufta procedenlela sotictlud planleada por Ma. det Socono Tamayo Banientos." (s¡c)

Décimo cuarto. Que de la revis¡ón y análisrs dJ los documentos que integran el exp€diente remitido por la D¡rección
de Recursos Humanos adscr¡ta a la Secretaria'de Administracrón respecto del trámite solic¡tado por la C. Ma. del
Socorro Tamayo Barrientos, y con fundaménto en lo drspuesto por el art¡culo 147 fracción ll de la Ley de los
Trabajadores de¡ Estado de Querétaro, se des$rende lo sigu¡ente:

i'
ll. Pensión por muerte: f
a) Copia simple del Decreto publicado en dl Periód¡co Oficial "La Sombra de Arteaga" el dfa '16 de mayo de 2025
donde se concede la pens¡ón por vejez arJosé Antonio del Pueblito López Mata.
b) Cop¡a certif¡cada del acta de defunc¡óo de José Antonio del Pueblito López Mata (OficialÍa 0006, Libro 2, Acta
345, Fecha de Registto 25rc7 f2025. :
c) Solic¡tud por escrito de pensión por muerte rea¡¡zado por la C. Ma. del Socorro Tamayo Barr¡entos, con fecha
de sello de recibo 15 de enero del 2026€n la D¡rección de Recursos Humanos de la Secretaria de Admin¡strac¡ón
del Municipio de Correg¡dora, Querétaro.
d) Dos rec¡bos de pago a nombre delfnado José Anton¡o del Pueblito López Mata, con folio 69'1986 y 694466.
e) Constanc¡a de ingresos de fecha 14 de enero del 2026, suscr¡to por el Lic. José Francisco Pérez Uribe, D¡rector
de Recursos Humanos del Municipio de Correg¡dora, Qro., que en su parte conducente señala lo sigu¡ente:

"Por med¡o del presente se hace constar que JOSE ANTONIO DEL PUEBL\TO, presfó sus serv,bios a/
Municip¡o de Corregidora, Querétaro, del 19 de febrero del 2003 al 30 de abr¡l del 2025, teniendo como

Certificáción del Acuerdo por el que se ratif¡ca el proyedo de d¡ctamen de Pensión por muerte a favor de la C Ma. del Socorro Tamayo
Banbntos, viuda de José Antonio delPuebl¡to López Mata, emitido por la Dirección de Recursos Humanos de lá Seqetaria deAdm¡ñÉtración
delMunicipio de Correg¡dora. A-ERMB/R-JECA,/R-AMA,/E-MGFC. 6

No om¡to mencionar que la
de pe n d ¡e nte e conóm¡ca de



U .*\.
último cargo el de Pol¡cla en la Die@ión Opefativa, adscrito a la Secretaría de Seguidad Publica Mun¡c¡pal
con un salario bruto mensual de $20.142.96|VE|NTE MIL CIENTO CUARENTA y DOS PESOS 96/100
M.N.) más $1,400.00 (uN Mll+' cuA¡Rose/ENros PESos 00n00 M.N.) por concepto de cuatroqu¡nquen¡os. 

,,, ...

A pafti del 01 de mayo de 2025 le fue autgizada su Pens¡ón por Vejez, en v¡ftud de cumpl¡r con los
requisitos /ega/es y contractuales para hacel\tso de este benef¡c¡o, otorgándole por éste concepto el 85yo
(OCHENTA Y CINCO POR CIENTO) de su lltimo sueldo y sus qu¡nquen¡os que venía percib¡endo por el
desempeño de su puesto, por lo anterior. el d¡a 16 de mayo del 2025, se publ¡có en el Periódico Of¡c¡al del
Estado de Querétaro "La §ombra de Artea§a" el Decreto por el que se concede su Pensión por Vejez a
José Anton¡o del Pueblito lbpez Mata, autoázándote de forma v¡tal¡c¡a la cant¡dad de $18,311 .52 (DIOCHO
MtL TRESCIENTOS O/VCE PESOS 52/1OO{/1.N.) nensuales, a paft¡r deldia sigu¡ente a ta que eltrabajador
hub¡era disfrutado de su último sueldo, más los ¡ncrementos contractuales y legales que le correspondan.

As¡m¡smo, no om¡to mencjonar que el dld 25 de jul¡o de 2025, JOSE ANTONTO DEL PUEBLITO LÓPEZ
MATA fallec¡ó, teniendo.como última pércepc¡ón por concepto de Pensión por Vejez la cant¡dad de
$18,311 52 (DtECtoCHO,MtL IRESC/E/VIOS O/VCE PESOS 5u100 M.N.)" (s¡c)

!:'
rtif¡cada del acta de ñatr¡monio de,los contrayentes José Anton¡o del Pueblito López Mata y Ma. del

ayo Barrientos (Oficialia 0006, Libro l, Número de Acta 00008, fecha de inscripción del matrimonro
)

s) 1

27106
registro
2 Copia

cop certificada del acta de nacimier:ito de Ma. del Socorro Tamayo Banientos (Fecha de nacimiento
t1 Lugar de Nacimiento Querétaro; Ouerétaro, Oficialía 0001, Libro 2, Número de Acta 368, fecha de

30/06/ l 967 )
certif¡cada de la Declaratoria de BeFeficiarios hecha por el Tribunal de Concil¡ación y Arb¡trAe del Estado

Ma. del, de-Quéfétaro dentro del juicio con númerei de exped¡ente 12621202511, en el que se declaró a la C
:§6corto Tamayo Barflentos, como ún¡ca beneficiaria de José Antonio del Pueblito López Mata.

¡) Cop¡a simple de Acuerdo por el que se át¡f¡ca el proyecto de dictamen de jubilac¡ón a favor del C. José Antonio
del Pueblito López Mata en la Sesión Ordiharia de Cabildo de fecha 13 de marzo del 2025.

Aunado a lo anter¡or, se proporcionó unalcopia certif¡cada de credencial de elector de lsidora Garcia Rodríguez,
pasada ante la fe del Lic. Francisco A. gonzález Pérez, Notario Público Número 15 de la Ciudad de Querétaro,
Estado de Querétaro.

Décimo qu¡nto. Se cuenta con la confirmación de la suf¡ciencia presupuestaria respect¡va, de conform¡dad con lo
señalado en el oficio SfF lDEl9'15212026'de fecha 26 de enero del 2026, s¡gnado por el C.P. Carlos Alberto López
Ramos, Director de Egresos de la Secretaría de Tesorer¡a y F¡nanzas del Munic¡pio de Correg¡dora, Ouerétaro.

Décimo sexto. Por lo antes fundado y rhotivado y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 35 numeral 2 y 20,
44 y 48, 50 y 53 del Reglamento lnterioi del Ayunlamiento de Corregidora, Querétaro, los m¡embros ¡ntegrantes de las
Com¡s¡ones Unidas de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Serv¡cio Civil de Carrera, en cumpl¡miento de sus
func¡ones, proced¡eron a la valorac¡ón, anális¡s y d¡scusión del presente asunto quedando como ha s¡do plasmado en
este instrumento, y determinaron llevar a cabo la aprobac¡ón del proyecto para someter a consideración del H.
Ayunlamiento para su aprobac¡ón el sjgu¡ente:

PRIMERO. Se ratifica el proyecto de dictamen de pensrón por muerte a favor de la C. Ma. del Socono Tamayo
Banientos, v¡uda de José Anton¡o del Puebl¡to López Mata, la cantidad bruta mensual de $18,31 1.52 (DIECIOCHO MIL
TRESCIENTOS ONCE PESOS 521100 M.N.) de conform¡dad con lo d¡spuesto en el cons¡derando décimo tercero del
presente ¡nstrumento jurid¡co.

SEGUNDO. Se instruye a la D¡rección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaria de Admin¡stración para que
efectué la publ¡cac¡ón en el portal de internet del Munic¡pio de Conegidora el presente instrumento de conformidad con
lo estipulado en el articulo 132 pis de la Ley de los Trabaiadores del Estado de Querétaro.

CertrficacrOn del Acuerdo poI el quE se ratiftca el proyeclo de dic{amen de Pens¡ón por muerte a favor de la C. Ma. del Soc¡rro Tarnayo
Barrientos, vruda de José Antonio dél Pueblito López Mala, em¡t¡do por la Dirección de Recursos Humanos de la Secretarla de Administrac¡ón
de¡ Munic¡prc de Corregdora A-ERUB/R-JECA/R-AMAJE-MGFC. 7I

ACUERDO
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ATENTAMENTE

o

TERCERO. Se ¡nstruye al Secretario de Adm¡nistrac¡ón a efectuar el dictamen definit¡vo y en su momento a efectuar la
publicación en el per¡ód¡co ofcial 'La Sombra de Arteaga", lo anter¡or con la finalidad de dar cumplimiento a lo est¡pulado
en el articulo '150 de Ia multicitada ley, una vez real¡zado d¡cho acto informar a la Secretaria de Ayuntam¡ento.

CUARTO. Se instruye a la D¡recc¡ón de Recursos Humanos de la Secretar¡a de Administración a efectuar las acciones
necesarias para rcalizaLel pago por concepto de fin¡quito y dar cumpl¡miento a lo ratificado en el presente instrumento.

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocas¡ón en el órgano de difusrón ofic¡al del H Ayuntamiento,
la Gaceta Mun¡cipal "La Pirámide", átendiendo que dicha publicac¡ón queda exenta de pago por determ¡nac¡ón del
Cuerpo Colegiado de¡ Munic¡pio de Coregidora, en términos del artículo 102 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Querétaro en correlación al articulo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en v¡gor el día de su aprobación en la ses¡ón de cabildo

TERCERO. Comuniquese el presehte Acuerdo a la Secretaria de Admin¡stracrón, Secretaría de Tesoreria y Finanzas,
Secretaria de Control y Evaluacióri todas del Munrcipio de Corregidora, Querétaro y a la C. Ma. del Socorro Tamayo
Barr¡entos, a través de.la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaria de Administrac¡ón."

EL PUEBLITO CORREGTDORA, QRO., A LOS 25 (VEITIC|NCO) D|AS DEL MES DE FEBRERO DEL 2026 (DOS MtL
VEINTISEIS): COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y SERVICIO CIVIL DE
CARRERA; LlC. JOSUE DAVID GUERRERO TRAPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL. RUBRICA. ARQ. MARTIN
EUGENIO URIBE AGUILAR, REGIDOR MUNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA. LIC. JUAN,CARLOS GARDUÑO
VACCA, SINDICO MUNICIPAL INTEGRANTE. RUBRICA. LIC. ESP. AZHAR MAYET MENDEZ RODRIGUEZ,
REGIDORA MUNICIPAü- INTEGRANTE. RÚBRICA. MTRO. PEDRO LUIS MART¡NEZ PUENTE, REGIDOR
MUNICIPAL INTEGRAÑTE. RÚBRICA.--.._..

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINISTRATIVOS A LOS
QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 27 (VEINTISIETE) DiAS DEL MES OE
FEBRERO DE 2026 (DOS MtL VEtNTtSEtS).-

N}\\ ..r

\s"o*
,o

LIC. E
roD

AEL MONTOYA BO
IENTO DEL MUNICIPIO

Cert¡ficación del Acuerdo por el que se ratiñca el proyedo de diclamen de Pens¡ón por muerte a favor de la C. Ma. del Soc¡rro Tamayo
BaÍientos, viuda de JoséAntonio delPueblito López Mala, emitido por la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración
delMunicipio de Coregidora. A-ERMB/R-JECA./R-AMA/E-MGFC. 8
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